
Municipalidad
de Chitlán Viejo . Dir. Administración y Finanzas

COMETIDO A LA COMUNA DE
PICHIDEGUA A LOS SRS. CONCEJALES
RODOLFO GAZMURI SANCHEZ
PABLO PEREZ AOROSTIZAGA
SUSANA MARTINEZ CORNEJO

68 61

2 3 NoV 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
La solicitud de cometido de fecha 2311112015 del Sr.

Secretario Municipal, quien solicita cometido para los Concejales Srs. RODOLFO GMMURI
SANCHEZ, PABLO PEREZ AOROSTIZAGA y SUSANA MARTINEZ CORNEJO para ir a la Comuna
de Pichidegua por el día 2411112015

DECRETO

1.-AUTORIZA: cometido para los Srs. Concejales RODOLFO
GAZMURI SANCHEZ, PABLO PEREZ AOROSTIZAGA y SUSANA MARTINEZ CORNEJO quienes
viajaran a la Comuna de Pichidegua por el dia 2411112015 con el fin de Visitar la Tecnología de la
Empresa MaxAgro.

3.-PAGUESE. el 40o/o de viático por el dia 2411112015 además
devuélvanse los gastos de movilización y otros gastos necesarios para el buen desempeño del
cometido, según señalado en las disposiciones vigentes, se trasladaran en bus de la empresa
MaxAgro.

4. IMPÚTESE el ga,sto correspondiente al Subtítuto 21, ltem
04, Asignación 003 subasignación 002 y Subtitulo 21, item 04, Asignación 003 del presupuesto

, ARCH¡VESE.

Municipa!, !nteresados,

DECRETO NU

CHILLÁN UEJO,


